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ASOCIACION USUARIOS  COORDINADORA ATENCION USUARIO  

Acta N° 06 Fecha: 10-junio-2025 

Lugar: salón capacitaciones  Responsable: Abigail Malua Sayalpud 

 

OBJETIVO  

1. Reunión mensual de la asociación de usuarios, deberes y derechos del paciente y su familia. 

 

 

AGENDA  

1. Saludo de Bienvenida. 
2. Desarrollo deberes y derechos del paciente y su familia. 

2. Conclusiones 

 

DESARROLLO DEL COMITÉ  

 
La reunión de la asociación de usuarios de la IPS Cendidter S.A.S. se llevó a cabo el 10 de junio 

de 2025 a las 3:00 p.m, presidida por la Coordinadora de SIAU. Se agradeció la presencia de 

todos los asistentes y se destacó la importancia de esta reunión para la mejora continua de los 

servicios prestados por la institución. 

 

Se inició la reunión agradeciendo la asistencia de los representantes de la asociación de 

usuarios y demás participantes y resaltando la relevancia de este espacio como parte del 

compromiso institucional con la mejora continua de la calidad en los servicios ofrecidos por la 

IPS.  

    

 

La Coordinadora de SIAU socializa el procedimiento institucional para la socialización de deberes 

y derechos, el cual tiene como objetivo brindar una atención de salud de alta calidad, tanto 

técnica como humana, recordando la importancia de conocer nuestros derechos en salud, así 

como también los deberes que estamos obligados a cumplir para lograr una prestación de 
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servicios adecuada y correcta.  

 

Alcance: 

El procedimiento de derechos y deberes del paciente y su familia debe ser socializado con todos 

los funcionarios de la clínica Cendidter y a los usuarios de las diferentes EPS que requieren 

atención de imagenología. 

  

Se informan quien es el talento humano responsable de ejecutar el procedimiento: 

 

COORDINACIÓN SIAU: Liderar y verificar el cumplimiento del procedimiento, coordinando, 

apoyando, verificando y evaluando la implementación y despliegue del procedimiento de 

deberes y derechos. 

 

COLABORADORES DE LA CLÍNICA CENDIDTER S.A.S: Encargados de adherirse a lo descrito 

en el procedimiento, ofreciendo un trato digno a los usuarios de la institución.  

 

En relación con el desarrollo del procedimiento, se detalló que la clínica Cendidter S.A.S cuenta 

con diferentes medios para la divulgación de los derechos y deberes del paciente y su familia 

como es, la página web, Facebook, Instagram, en salas de espera se proyecta videos acerca del 

tema; mensualmente se lleva una planilla de registro de socialización al usuario donde se 

brinda la información de los deberes y derechos del paciente y su familia para que no sean 

vulnerados. 
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De igual forma, se socializan las plataformas digitales a través de las cuales la institución 

establece canales de comunicación con los usuarios, con el objetivo de promover el 

conocimiento de sus deberes y derechos. Actualmente, Cendidter S.A.S. cuenta con presencia 

activa en Facebook, Instagram y su página web oficial, donde se publica información relevante, 

actualizaciones institucionales y contenidos educativos de interés para la comunidad. 

 

Con el fin de fortalecer los procesos de comunicación institucional y promover el acceso 

oportuno a la información, la institución ha decidido implementar herramientas digitales como 

parte de su estrategia de mejora continua en la atención al usuario. Entre estas herramientas, 

se encuentra el uso de códigos QR, los cuales estarán disponibles en puntos visibles de nuestras 

sedes. Al escanearlos con sus dispositivos móviles, los usuarios podrán consultar de manera ágil 

y segura la información relacionada con sus deberes y derechos como parte fundamental del 

ejercicio de su ciudadanía en salud. 

 

Esta iniciativa responde a nuestro compromiso con la modernización, sostenibilidad y 

accesibilidad de la información, buscando reducir el uso de papel, optimizar recursos y facilitar 

el acceso autónomo y permanente a contenidos relevantes. 

 

No obstante, entendiendo que algunos usuarios pueden presentar barreras tecnológicas, 

cognitivas, visuales, lingüísticas o culturales, se ha contemplado un enfoque diferencial. Para 

estos casos, la institución garantizará la entrega y socialización de la información en formato 

físico, verbal o con el acompañamiento necesario, asegurando que todos los usuarios, sin 

distinción, reciban orientación clara y comprensible sobre sus derechos y deberes. 

 

El uso de estos medios fortalece la interacción con los usuarios, facilita el acceso a la 

información y respalda el compromiso institucional con la transparencia, la educación en salud y 

la participación del paciente. 

 

  

La Coordinadora del Servicio de Información y Atención al Usuario (SIAU) informa que, en 

cumplimiento de las acciones de educación al usuario y fortalecimiento de la participación social 

en salud, se realiza mensualmente la socialización del tema de deberes y derechos a los 

usuarios. 

 

Durante estas jornadas educativas, se brinda orientación clara y directa, garantizando que los 

usuarios comprendan sus derechos y responsabilidades dentro del sistema de salud. Como 
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parte del proceso de seguimiento y verificación, se recolectan las firmas de los asistentes en 

una planilla de control, la cual sirve como registro de participación. Además, se realiza el 

respectivo soporte fotográfico como evidencia de la ejecución de la actividad, asegurando así la 

trazabilidad y cumplimiento de los lineamientos institucionales y normativos vigentes. 

 

CONCLUSIONES 

 

1. Conocimiento y respeto mutuo: La comprensión clara de los derechos y deberes fortalece la 

relación entre el paciente, su familia y el equipo de salud, promoviendo la confianza y el respeto 

mutuo. 

2. Participación activa: Tanto pacientes como familias deben involucrarse en las decisiones 

sobre el cuidado, ejerciendo su derecho a recibir información clara y su deber de proporcionar 

datos veraces sobre la condición de salud. 

3. Responsabilidad compartida: El cuidado en salud es una tarea conjunta; el cumplimiento de 

las recomendaciones médicas y la asistencia puntual a las citas son deberes esenciales para 

garantizar la efectividad del tratamiento. 

4. Protección de la dignidad y la privacidad: Los derechos incluyen recibir un trato digno, sin 

discriminación, y mantener la confidencialidad de la información clínica; la familia también debe 

velar por que estos principios se cumplan. 

5. Uso responsable de los servicios de salud: El ejercicio de los derechos debe ir acompañado 

de un uso adecuado y responsable de los recursos y servicios, evitando su malgasto para 

beneficio de toda la comunidad de usuarios. 

6. Fortalecimiento de la asociación de usuarios: Conocer y aplicar estos principios permite a la 

asociación representar con mayor eficacia los intereses de todos, fomentando un sistema de 

salud más humano, participativo y eficiente. 
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REGISTRO FOTOGRAFICO 
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PLANILLA REGISTRO DE FIRMAS DE LOS USUARIOS Y REGISTRO FOTOGRAFICO. 
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